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INFRAESTRUCTURA TERAPIA FISICA / GIMNASIO 

AMBIENTES SI NO OBSERVACION 

Área de Entrevista con lavamanos   

 Gimnasio Adultos y niños (50 mt2)   

Sala de Fisioterapia (Cubículo) (06.00 mt2 cada cubiculo)   

 
LISTADO EQUIPOS PARA GIMNASIO ADULTO / NIÑO 

EQUIPAMIENTO SI NO OBSERVACION 

Barra paralelas para adultos   

 

Barra paralela para niños   

Bicicleta estacionaria adulto   

Bicicleta estacionaria niños   

Escalera combinada con rampa   

Escalera o barra Sueca   

Espejos de pared   

Equipo de Sonido   

Escritorio estándar   

Silla apilable   

Rueda para ejercicio de hombros   

 
LISTADO EQUIPOS PARA FISIOTERAPIA / CUBICULO 

Equipamiento SI NO  

Tanque de parafina   

 

Tanque de compresas calientes   

Set de compresas calientes   

Lámpara de terapia con rayos infrarrojos   

Equipo de Terapia con ultrasonido   

Equipo de terapia combinada   

Cada Cubículo debe tener:   

Cubo de acero inoxidable con pedal   

Escalinata de dos peldaños   

Mesa diván   

Percha metálica   

Silla metálica apilable   

 
ORGANIZACIÓN SERVICIO MEDICINA REHABILITACION/TERAPIA FISICA 

ACTIVIDADES SI NO OBSERVACION 

Atención ambulatoria / horario.   

 

Atención de Discapacidades leve y/o moderada   

Registra las atenciones en Historias Clínicas.   

Cuenta con Guías de Prácticas Clínicas o Manual de 
Procedimiento en Rehabilitación 

  

 
RECURSO HUMANO SERVICIO MEDICINA REHABILITACION/TERAPIA FISICA 

RECURSOS HUMANOS SI NO OBSERVACIONES 

Médico Especialista en Medicina de Rehabilitación    

 
Tecnólogo Medico en terapia física y rehabilitación   

Técnico en fisioterapia   

Técnico de enfermería capacitado en rehabilitación   

 
CAPACIDAD RESOLUTIVA REHABILITACION / TERAPIA FISICA 

ACTIVIDAD SI NO CONTENIDO DEL CD / DVD 

Cuenta con Guías de Prácticas Clínicas en Medicina Física y 
Rehabilitación y con manuales de procedimientos en terapia física y 
rehabilitación (Documentos adaptados o adoptados) 
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ACTIVIDADES OBLIGATORIAS DEL ESTABLECIMIENTO 

ACTIVIDADES OBLIGATORIAS SI NO CONTENIDO DEL CD / DVD 

Registra las atenciones en la Historia Clínica (EESS). En SMA realiza 
el registro de sus atenciones. 

  

 

Realiza actividades de desinfección y esterilización y además cuenta 
con manual de bioseguridad. 

  

 

Salud ambiental: 
Plan de manejo de residuos solidos 
Área de recolección de residuos sólidos comunes 
Área de limpieza 
Tachos en los lugares de atención 

  

 

Salud Ocupacional (Equipo de protección personal),  
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